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Guayaquil 15 de Octubre de 2018 CC 

Señor: NS 

CECILIO JALIL MORANTE. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informar que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la Compañía DVS 

FRUTAS S.A en sesión celebrada el día de hoy, resolvio elegirlo a usted como PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de TRES AÑOS. AA 

Nu 

En ejercicio de su cargo corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la empresa. 

La Compañía DVS FRUTAS S.A se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Sexto de Machala el 17 de Julio de 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 13 de 

Agosto de 2012, con el N?2 1030 y anotada en el Repertorio bajo el N2 2476, 

  

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DVS RUTAS S.A y declaro 

que me he posesionado en esta misma fecha , Guayaquil 15 de Octubre de 2013. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.595 
FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DVS FRUTAS 

S.A., a favor de CECILIO JALIL MORANTE, de fojas 51.153 a 51.156, 
Registro de Nombramientos número 14,484. 

ORDEN: 53595 
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AOL DOG DEL CANTON GUAYAQUIL UUUNAIIOMEDVLOLRSOUA DELEGADO 

Guayaquil, 25 de octubre de 2018 

REVISADO POR: El 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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